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El Programa Anual de Evaluacién 2026 (PAE 2026) del Municipio de Mineral de la
Reforma, Hidalgo, es un instrumento estratégico que establece las directrices y
lineamientos para la evaluacién de los programas presupuestarios implementadas
por el gobierno municipal. Su objetivo es generar informacién basada en evidencia
gue contribuya a la mejora de la gestidn publica, la eficiencia en el uso de los recursos
y el fortalecimiento de la rendicién de cuentas.

En concordancia con el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, asi como con el Plan
Estatal de Desarrollo de Hidalgo y el Plan Nacional de Desarrollo, este programa busca
garantizar que la planeacién, ejecucién y resultados de los programas municipales
respondan a los principios de eficiencia, eficacia, economia, transparencia y honradez.

El PAE 2026 se fundamenta en el marco juridico vigente, incluyendo la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitucidén Politica del Estado de
Hidalgo, la Ley de Planeaciéon y Prospectiva del Estado de Hidalgo, la Ley de
Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo, la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, entre otras disposiciones normativas aplicables. Estas
leyes establecen la obligacién de realizar evaluaciones que permitan medir el impacto
de las acciones gubernamentales y mejorar la toma de decisiones.

El presente documento define los programas presupuestarios sujetos a evaluacion, los
criterios metodoldgicos, el cronograma de actividades y las instancias responsables de
su ejecucion. Asimismo, incorpora estrategias de mejora continua con el fin de
fortalecer la calidad de los servicios municipales.

Con este esfuerzo, el Gobierno Municipal de Mineral de la Reforma reitera su
compromiso con una administracién publica eficiente y orientada a resultados,
impulsando el desarrollo sostenible y el bienestar de sus habitantes a través de la

mejora en la gestion de los recursos publicos y laimplementacién de politicas publicas
efectivas.
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En el articulo 134 parrafo segundo de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, se establece que los resultados del ejercicio de |los recursos econémicos de
gue dispongan la Federacion, las entidades federativas, los Municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México seran evaluados por las instancias
técnicas que establezcan, respectivamente, la Federacion y las entidades federativas.

El articulo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental indica que, los entes
pulblicos deberan publicar en sus paginas de Internet a mas tardar el Ultimo dia habil
de abril su programa anual de evaluaciones, las metodologias e indicadores de
desempeno, asi mismo a mas tardar a los 30 dias posteriores a la conclusién de las
evaluaciones, los resultados de las mismas e informar sobre las personas que
realizaron dichas evaluaciones.

Por su parte, el articulo 108 péarrafo VI de la Constitucién Politica del Estado de Hidalgo
establece que, el resultado del ejercicio de los recursos econémicos de que dispongan
el Gobierno del Estadoy la Administracion Publica Paraestatal, seran evaluados por las
instancias técnicas que se establezcan.

Mientras que los articulos 125 fraccién XXIl y 127 fraccién IV del Reglamento de la
Administracién Publica para el Municipio de Mineral de la Reforma, Hidalgo, indican
que la persona titular de la Unidad de Planeacion y Evaluacién emitird el Programa
Anual de Evaluacién para autorizacién del Presidente Municipal y su respectiva
publicacién.

Finalmente, en el Capitulo VIl De la evaluacién y sus resultados, Seccién A, Del
Programa Anual de Evaluacion, Lineamiento 63 de los Lineamientos aplicables a la
gestion para resultados de los recursos publicos del Municipio de Mineral de la
Reforma, Hidalgo, se especifica que la Unidad de Planeacién y Evaluacién disefiara el
Programa Anual de Evaluacion y lo publicard en su pdgina web a mas tardar el 30 de
abril del ejercicio fiscal en curso.
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Objetivo General

Establecer el marco técnico, metodolégico y operativo para la realizacién de las
evaluaciones programadas en el ejercicio fiscal 2026, orientadas a analizar la
evaluabilidad, consistencia, disefio y resultados de los Programas Presupuestarios
seleccionados, con la finalidad de generar evidencia objetiva que fortalezca la toma de
decisiones, optimice la calidad del gasto publico y consolide el Sistema de Evaluacion
del Desempefio municipal bajo el enfoque de Presupuesto basado en Resultados.

Objetivos Especificos
En materia de evaluabilidad e impacto

1.1. Determinar la viabilidad técnica, metodolégica y operativa para llevar a cabo una
Evaluacién de Impacto del componente de entrega de semillas del Programa
Presupuestario “Desarrollo Agropecuario y Seguridad Alimentaria”.

1.2. Analizar la disponibilidad, calidad y trazabilidad de la informacién histérica del
componente, incluyendo padrones de beneficiarios, criterios de focalizacion y
resultados productivos.

1.3. Identificar la posibilidad de construir un contrafactual valido (grupo de
comparacion) y definir el disefio metodolégico méas adecuado en caso de resultar
factible la evaluacién de impacto.

1.4. Estimar los requerimientos técnicos, financieros y temporales necesarios para
desarrollar una evaluacién de impacto con estdndares metodolégicos sélidos en
ejercicios fiscales posteriores.

En materia de Consistencia y Resultados (Sistema DIF Municipal)

2.1. Analizar la congruencia interna del Programa Presupuestario “Procuracién fisica,
mental y social de la comunidad mineralreformense”, revisando su logica vertical y
horizontal en la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR).

2.2. Evaluar la alineacién del programa con el Plan Municipal de Desarrollo y la
normatividad aplicable.

2.3. Examinar la pertinencia de su disefio, poblacién objetivo, mecanismos de
focalizacién y cobertura.
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2.4. Analizar el desempefio del programa en términos de cumplimiento de metas,
eficacia y generacién de resultados.

2.5. |dentificar fortalezas, debilidades, oportunidades de mejora y riesgos operativos
que incidan en la obtencién de resultados.

En materia de mejora institucional

3.1. Generar recomendaciones técnicas viables y priorizadas que se traduzcan en
Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) con responsables y plazos definidos.

3.2. Fortalecer la cultura institucional de evaluacién y mejora continua en las
dependencias y entidades municipales.

3.3. Promover el uso sistemético de la informacién del desempeio en los procesos de
planeacién, programacién y presupuestacién del gjercicio fiscal 2027.

3.4. Consolidar el Sistema de Evaluacién del Desempefio municipal, avanzando hacia
esquemas progresivos de evaluacion que transiten de andlisis de disefio y consistencia
hacia mediciones causales de impacto.
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Para efectos del presente Programa se entendera por:

Agenda de Mejora: Instrumento derivado de las evaluaciones que establece los
compromisos institucionales para atender los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM),
definiendo responsables, plazos y medios de verificacion.

Andlisis de Factibilidad para Evaluacién de Impacto: Estudio técnico previo que
determina si existen condiciones metodoldgicas, operativas y de informacion
suficientes para realizar una evaluacién de impacto con estdndares de rigor causal.
Incluye andlisis de datos disponibles, posibilidad de construir grupo de comparacién,
calidad de registros administrativos y estimacién de costos.

ASM (Aspectos Susceptibles de Mejora): Hallazgos, recomendaciones o areas de
oportunidad identificadas en una evaluacién que pueden ser atendidas mediante
acciones especificas de mejora institucional.

Atribucién: Relacién causal demostrable entre una intervencién publica y los cambios
observados en la poblacién objetivo.

Cadena de Resultados: Secuencia légica que vincula insumos, actividades,
componentes, propdsito y fin de un programa presupuestario.

Componente: Bien o servicio entregado por un programa presupuestario para
contribuir al logro de su propésito.

Consistencia: Grado de congruencia interna entre el problema publico identificado,
los objetivos, la poblacién objetivo, los indicadores y los mecanismos de operacion del
programa.

Contrafactual: Situacidn hipotética que representa lo que habria ocurrido en
ausencia de la intervencion pubilica.

Disefio Cuasi-experimental: Estrategia metodolégica que permite estimar efectos
causales cuando no es posible asignar beneficiarios de manera aleatoria.
Evaluabilidad: Grado en que un programa cuenta con condiciones técnicas,
informacion suficiente y claridad en su disefio que permitan realizar una evaluacion
rigurosa.

Evaluacién: Proceso sistematico y objetivo de andlisis que valora el disefo, operacion,
resultados o efectos de un programa publico.

Programa Anual de Evaluacion (PAE) 2026
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Evaluacién de Consistencia y Resultados: Tipo de evaluacién que analiza
integralmente el disefio, alineacién estratégica, operacién y desempefio de un
programa presupuestario, identificando si su estructura légica es coherente y si esta
logrando resultados conforme a sus metas e indicadores.

Evaluacién de Impacto: Analisis metodolégico orientado a determinar los efectos
atribuibles directamente a una intervencién publica mediante comparacién con un
contrafactual valido.

Evaluacién Interna: Evaluacidén realizada por instancias técnicas del propio
municipio, bajo criterios metodolégicos definidos y con independencia técnica.
Evidencia: Informacidn verificable, cuantitativa o cualitativa, gue sustenta hallazgos y
conclusiones de una evaluacién.

Grupo de Comparacién: Conjunto de unidades (personas, productores, beneficiarios
potenciales) que no reciben la intervencién y que permiten estimar el efecto atribuible
del programa.

Indicador: Expresién cuantitativa o cualitativa que permite medir el avance o
resultado de un objetivo.

Linea Base: Valor inicial de un indicador que sirve como referencia para medir

cambios posteriores.

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): Herramienta de planeacion gue
estructura los objetivos, indicadores, medios de verificacién y supuestos de un
programa presupuestario bajo la Metodologia de Marco Ldégico.

PbR (Presupuesto basado en Resultados): Modelo de gestién publica que orienta la
asignacidn y ejercicio del gasto al logro de resultados medibles.

PAE (Programa Anual de Evaluacion): Documento que establece las evaluaciones a
realizar en un ejercicio fiscal, definiendo tipo, alcance, cronograma y responsables.
Poblacién Objetivo: Grupo especifico de personas o unidades productivas que se
pretende beneficiar directamente con el programa.

Programa Presupuestario (Pp): Categoria programatica mediante la cual se
organizan recursos publicos para atender un problema publico especifico.
Resultados: Cambios observables en la poblacion objetivo derivados de la
implementacién del programa.

SED (Sistema de Evaluacién del Desempefio): Conjunto de elementos
metodolégicos que permiten monitorear, medir y evaluar el desempeno de
programas presupuestarios para mejorar la gestién publica.

Supuestos: Factores externos que pueden influir en el logro de objetivos del
programay que no estén bajo control directo de la unidad ejecutora,

Unidad Responsable: Dependencia o entidad encargada de la operacion del

programa presupuestario.
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En cumplimiento del marco normativo aplicable en materia de evaluacién del
desempefio y bajo el enfoque de Presupuesto basado en Resultados (PbR-SED]), el
Programa Anual de Evaluacién 2026 contempla la realizacién de dos ejercicios
evaluativos de caracter interno, a cargo de la Unidad de Planeacién y Evaluacion, a
través de la Direccién de Seguimiento y Evaluacién, con alcances diferenciados y
objetivos especificos.

El disefio del presente PAE responde a un enfoque de madurez progresiva del
Sistema de Evaluacién del Desempefio municipal, transitando de evaluaciones
centradas en disefio hacia evaluaciones que analicen consistencia, resultados vy,
eventualmente, impacto con rigor metodolégico.

I. Andlisis de Factibilidad para Evaluacion de Impacto

Programa Presupuestario: “Desarrollo Agropecuario y Seguridad Alimentaria”

Alcance: Componente de entrega de semillas a productores del municipio.

Unidad ejecutora: Secretaria de Desarrollo Econédmico

Naturaleza del ejercicio:
El Andlisis de Factibilidad constituye un estudio técnico previo cuyo propdsito es
determinar si existen las condiciones metodoldgicas, operativas, estadisticas y de

informacidn necesarias para desarrollar una Evaluacién de Impacto con estandares de
rigor causal.

Este anélisis no medird aun el impacto, sino que evaluara la evaluabilidad del
componente, considerando que:

« Laintervencién tiene continuidad operativa aproximada de siete anos, aunque
bajo distintas denominaciones programaticas.

« No fue disefiada originalmente con un esquema experimental o cuasi-
experimental.

« Es necesario verificar la existencia de padrones historicos consistentes.

e Serequiere analizar la posibilidad de construir un contrafactual valido.

Programa Anual de Evaluacion (PAE) 2026
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Objetivos especificos del andlisis:

e Determinar la disponibilidad y calidad de informacién histérica.

e Identificar la existencia de grupo de comparacién potencial.

e Analizar estabilidad de reglas de operacién y criterios de focalizacién.

e Evaluar factibilidad técnica de aplicar métodos cuasi-experimentales.

e Estimar requerimientos financieros y técnicos para una evaluacién futura.
e Emitir dictamen técnico de viabilidad.

Producto esperado:
e Informe técnico de factibilidad.
e Recomendacion metodoldgica.

e Ruta critica para eventual evaluacién de impacto en ejercicios posteriores.

Este ejercicio fortalece la solidez metodoldgica del municipio y evita comprometer
evaluaciones de impacto sin condiciones minimas de atribucién causal.

Il. Evaluacion de Consistencia y Resultados

Programa Presupuestario:
Procuracion fisica, mental y social de la comunidad mineralreformense 2025

Unidad ejecutora: Sistema DIF Municipal.

Naturaleza del ejercicio:
La Evaluacién de Consistencia y Resultados es un andlisis integral que examina:

La congruencia interna del programa (Iégica vertical y horizontal en la MIR).
Su alineacién estratégica con el Plan Municipal de Desarrollo.

La pertinencia de su disefo.

La definicién de poblacién objetivo.

La consistencia normativa.

El desempefio del programa en términos de resultados y cumplimiento de
metas.

OO A WN

Este tipo de evaluacion es particularmente pertinente cuando:
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e El programa tiene relevancia social significativa.
e Existe interés institucional en fortalecer su desempefio.
¢ Se busca consolidar evidencia de resultados antes de avanzar a evaluaciones

de mayor profundidad.
Dimensiones de andlisis:

e Disenoy justificacion.

e Planeacién estratégica.

e Operacion.

e Coberturay focalizacion.

e Indicadoresy resultados.

e Percepcién de beneficiarios (cuando proceda).

e Identificacién de riesgos y oportunidades de mejora.

Producto esperado:

« Informe integral con hallazgos y recomendaciones.
e Matriz de fortalezas, debilidades y riesgos.
e Propuesta de Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM).

La seleccién de los Programas Presupuestarios (Pp) incluidos en el Programa Anual
de Evaluacién 2026 se realizé bajo criterios técnicos, estratégicos y de madurez
institucional, con el propésito de garantizar que los ejercicios evaluativos generen
valor publico, evidencia (til para la toma de decisiones y fortalecimiento del Sistema

de Evaluacion del Desempefio (SED).
Los criterios considerados fueron los siguientes:

Se priorizaron los programas presupuestarios que:

« Contribuyen directamente al cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo.
« Atienden probleméticas sociales o productivas de alto impacto en el municipio.
« Tienen incidencia en poblacién vulnerable o sectores estratégicos.

En este sentido:

« El componente de entrega de semillas impacta directamente en el desarrollo
agropecuario y la seguridad alimentaria local.

Programa Anual de Evaluacién (PAE) 2026
Pagina 10|17



Unidad de Planeaciony B

Mineral de la Reforma

e El programa del Sistema DIF Municipal atiende dimensiones sociales
prioritarias (fisica, mental y social).

Se consideraron programas que:

e Han tenido continuidad durante varios ejercicios fiscales.
e Cuentan con experiencia operativa acumulada.
e Poseen registros administrativos histéricos.

El componente de entrega de semillas presenta al menos siete afios de operacién
continua (aungque con diferentes denominaciones), lo que permite analizar su
evaluabilidad.

Se seleccionan programas que:

e Permitan fortalecer el aprendizaje institucional.
e Generen informacion estratégica para decisiones presupuestarias futuras.
e Tengan posibilidad de evolucionar hacia evaluaciones de mayor profundidad

(impacto).

En el caso del programa agropecuario, el andlisis de factibilidad permitira determinar
si es viable una evaluacién de impacto en ejercicios posteriores.

En el caso del programa del DIF, la evaluaciéon de consistencia y resultados permitira
identificar mejoras estructurales en disefio y desempefo.

Los programas seleccionados permiten:

e Avanzar hacia esquemas progresivos de evaluacién.

e Consolidar la cultura de medicion de resultados.

e Generar insumos para la planeaciéon y presupuestacion 2027.
e Fortalecer la toma de decisiones basada en evidencia.

La seleccién de los programas evaluados en el PAE 2026 no obedece a criterios
discrecionales, sino a un analisis técnico que busca maximizar el valor institucional de
la evaluacioén, reducir riesgos metodoldgicos y consolidar progresivamente el Sistema
de Evaluacién del Desempefio del Municipio de Mineral de la Reforma.

Programa Anual de Evaluacién (PAE) 2026
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El proceso de evaluacion del PAE 2026 se desarrollara bajo un esquema técnico
secuencial y escalonado, considerando la capacidad operativa del area de evaluacioén
y garantizando rigor metodolégico, trazabilidad documental y calidad analitica.

Las actividades daran inicio a partir de la segunda quincena de marzo de 2026,
organizdndose en dos bloques operativos diferenciados:

1. Andlisis de Factibilidad para Evaluacién de Impacto (abril-julio).
2. Evaluacién de Consistencia y Resultados (agosto-noviembre).

Diciembre se destinara a la integracién de la Agenda de Mejora.

Calendario de ejecucién

Actividad Periodo de Ejecucién Producto Esperado
Elaboracién de los Términos
de Refererjaa (TeR) Segunda quincena de Términos de Referencia / Metodologia
correspondientes a los P e
Sy . marzo de 2026 para el andlisis de factibilidad
ejercicios evaluativos
programados
Realizacién de reunién formal
de inicio y emisién de oficios Segunda quincena de Cprjvocatona.a,.llsta de.a5|stenc1.a‘y
oficios de solicitud de informacién

licitud de informacién a
2850 ; marzo de 2026
las unidades responsables
involucradas.

emitidos

Integracion, recepcién y
validacién documental de

informacién histéricay
operativa del componente de Abril de 2026

entrega de semillas del

Programa Desarrollo
Agropecuario y Seguridad
Alimentaria.

Inventario documental y diagndstico
preliminar de informacion disponible

Programa Anual de Evaluacién (PAE) 2026
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Analisis técnico de
evaluabilidad, incluyendo
revision de continuidad
programatica, calidad de
datos, posibilidad de grupo de
comparacion y estimacién
preliminar de requerimientos
metodoldgicos.

Mayo a junio de 2026
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Dictamen técnico preliminar de
factibilidad

Elaboracién, validacién
institucional y entrega formal
del Informe Final del Analisis

de Factibilidad para

Evaluacién de Impacto.

Julio de 2026

Informe Final de Factibilidad

Integracién y validacién
documental del Programa
Presupuestario Procuracién
fisica, mental y social de la

comunidad
mineralreformense,

incluyendo revision normativa,

presupuestal y de MIR.

Agosto de 2026

Inventario documental validado y
matriz preliminar de analisis

Analisis de consistencia
interna, alineaciéon estratégica,
poblacién objetivo e
indicadores del Programa del
Sistema DIF Municipal.

Septiembre de 2026

Matriz de andlisis de consistenciay
hallazgos preliminares

Evaluacién de resultados,
desempefo presupuestal,
cumplimiento de metas e
identificacién de fortalezas,

debilidades y riesgos
operativos.

Octubre de 2026

Documento de hallazgos técnicos
preliminares

Elaboracién, validaciéon
institucional y entrega formal
del Informe Final de
Evaluacién de Consistencia y
Resultados.

Noviembre de 2026

Informe Final

Integracién, priorizacién y
formalizacién de los Aspectos
Susceptibles de Mejora (ASM)
derivados de ambos ejercicios

evaluativos.

Diciembre de 2026

Agenda de Mejora 2027 formalizada

Presentacién ejecutiva de
resultados a las autoridades
municipales y cierre técnico

del Programa Anual de
Evaluacién 2026.

Diciembre de 2026

Acta de presentacién y cierre técnico
del PAE 2026

Programa Anual de Evaluacién (PAE) 2026
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a) Dependenciasy Entidades a evaluar.

Las Dependencias y Entidades a evaluar son las siguientes: Secretaria de Desarrollo
Econdmico y Sistema DIF municipal.

Estas deberan atender las consultas y solicitudes durante la presente evaluacion, a
través de los servidores publicos que para tal efecto designen las personas titulares de
| las Dependencias y Entidades antes descritas.

| b) Unidad de Planeaciény Evaluacion

La UPYE es la responsable de ejecutar, coordinar y supervisar el proceso de la
evaluacion; asi como de darle seguimiento a los ASM derivados de los resultados, a
través de la Agenda de Mejora y de emitir el informe a la autoridad correspondiente.

Los ejercicios evaluativos contemplados en el PAE 2026 se desarrollaran bajo criterios
de objetividad, rigor técnico, proporcionalidad metodolégica y orientacion a
resultados, garantizando que los productos derivados sean Utiles para la toma de
decisiones y el fortalecimiento del Sistemma de Evaluaciéon del Desempefo (SED)
municipal.

Los criterios metodolégicos se definen conforme al tipo de ejercicio programado.

I. Andlisis de Factibilidad para Evaluacién de Impacto

Programa: Desarrollo Agropecuario y Seguridad Alimentaria

Componente: Entrega de semillas

El anélisis se realizard bajo el enfoque de evaluabilidad, con el propdsito de
determinar si el componente cuenta con condiciones técnicas suficientes para una
futura evaluacién de impacto,

Programa Anual de Evaluacion (PAE) 2026
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Se consideraran los siguientes criterios:

1. Claridad programdtica
o Definicion precisa de poblacién objetivo.
o Estabilidad de reglas de operacion.
o Continuidad operativa del componente.
2. Disponibilidad y calidad de informacién
o Existencia de padrones histéricos consistentes.
o Registro verificable de variables productivas.
o Comparabilidad interanual de datos.
3. Posibilidad de construccién de contrafactual
o lIdentificacién de grupo de comparacién potencial.
o Factibilidad de aplicar métodos cuasi-experimentales.
4. Identificacién de riesgos metodolégicos
o Sesgos de seleccidén o informacién.
o Cambios normativos entre ejercicios.
o Influencia de factores externos.

El producto serd un dictamen técnico de viabilidad, el cual establecerd si procede o
no una evaluacién de impacto en ejercicios posteriores y bajo qué condiciones.

Il. Evaluacién de Consistencia y Resultados

Programa: Procuracion fisica, mental y social de la comunidad mineralreformense
Unidad ejecutora: Sistema DIF Municipal

La evaluacion se desarrollarad con un enfoque integral que examine disefo, alineacion
estratégica y desempefio del programa.

Se aplicaran los siguientes criterios:

1. Consistencia interna
o Coherencia de la Matriz de Indicadores para Resultados (Idgica vertical y

horizontal).

o Congruencia entre diagndstico, objetivos e indicadores.
2. Alineacién estratégica

o Vinculacién con el Plan Municipal de Desarrollo.

o Correspondencia con la normatividad aplicable.
3. Cobertura y focalizacién

o Definicién adecuada de poblacién objetivo.

o Mecanismos de seleccion y atencion.

Programa Anual de Evaluacion (PAE) 2026
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4. Resultados y desempeiio
o Cumplimiento de metas.
o Evolucién de indicadores.
o Relacién entre metas fisicas y ejercicio presupuestal.

El producto sera un informe integral de evaluacién, acompafiado de una matriz de
Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM).

La informacién derivada de los ejercicios evaluativos contemplados en el PAE 2026
tendra caracter estratégico y vinculante para la mejora continua de la gestién publica
municipal, orienténdose a fortalecer la toma de decisiones basada en evidencia y la
consolidacién del Sistema de Evaluacién del Desempefio (SED).

Los resultados de:

« El Andlisis de Factibilidad para Evaluacién de Impacto del componente de
entrega de semillas.

e La Evaluacién de Consistencia y Resultados del programa del Sistema DIF
Municipal.

Servirdn como insumo técnico para:

e La programaciony presupuestacion del ejercicio fiscal 2027.

e La reorientacién de recursos en caso de detectarse areas de baja eficacia.

e La priorizacién de intervenciones con mayor potencial de generacion de
resultados.

e La eventual programacién de una evaluacién de impacto formal, en caso de
resultar viable.

El Programa Anual de Evaluacidn 2026 representa un paso estratégico en la
consolidacién del Sistema de Evaluaciéon del Desempefio del Municipio de Mineral de
la Reforma, al incorporar un enfoque técnico progresivo orientado a fortalecer la
calidad del gasto publico y la toma de decisiones basada en evidencia.

El desarrollo del PAE 2026 se llevard a cabo considerando la capacidad operativa
instalada del drea de evaluacién, garantizando profundidad analitica, calidad técnica
y cumplimiento oportuno de los productos comprometidos.
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Los resultados derivados de ambos ejercicios deberadn traducirse en acciones
concretas de mejora institucional, integrandose en la planeacién y presupuestacion
del ejercicio fiscal 2027, asi como en los mecanismos de seguimiento y rendicién de
cuentas correspondientes.

El cumplimiento del presente Programa Anual de Evaluacién es de observancia
obligatoria para las unidades responsables involucradas, quienes deberan
proporcionar informacion veraz, completa y oportuna, asi como colaborar en los
procesos de validacion y mejora derivados de los resultados.

Con ello, el Municipio de Mineral de la Reforma reafirma su comnpromiso con la gestién
publica orientada a resultados, la mejora continua y la consolidacién de una
administracién eficiente, transparente y basada en evidencia.
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